
Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023 

 

Señores: 
Alcaldía Municipal de Cajicá  
Secretaria de Hacienda 
-Cajicá, Cundinamarca  

 
REF.: DERECHO DE PETICIÓN 

 

Respetados Señores: 
 
Manuel Andrés Peláez Gómez, identificado con cédula de ciudadanía 80.204.902 
mayor de edad, en calidad de Representante Legal de Laboratorio Del Medio 
Ambiente Y Calibración WR S.A.S., sociedad legalmente constituida de conformidad 
con la normatividad vigente, identificada con el NIT. 901.030.930- 1, en atención al 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 5 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y lo determinado 
en la Ley 1755 de 2015, por medio del presente escrito me dirijo a ustedes de manera 
respetuosa para interponer Derecho de Petición con el fin de obtener la siguiente 
información: 

l. PETICIONES 

 
1. Informar si la sociedad LABORATORIO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
CALIBRACIÓN WR   S.A.S., se encuentra inscrita en el Registro de Información 
Tributaria (RIT) de este municipio. 

 
2. En caso afirmativo, remitir copia del mencionado Registro de Información 
Tributaria (RIT) de este municipio. 

 
3. Informar de los requisitos del procedimiento para la cancelación del registro de 
información tributario en caso tal de tener inscripción del RIT en el municipio. 
 

ll. ANEXOS 
 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Laboratorio del Medio Ambiente y 
Calibración WR S.A.S 
 

lll. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones a los correos electrónicos notificacionesjudiciales@labwr.com  – 
sherly.rivera@bodhitri.com y en la dirección física Calle 23 #116- 31 Piso 5 de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
Manuel Andrés Peláez Gómez  
C.C. 80.204.902 

mailto:notificacionesjudiciales@labwr.com
mailto:sherly.rivera@bodhitri.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LABORATORIO  DEL  MEDIO AMBIENTE Y CALIBRACION WR
                     SAS                                              
Nit:                 901030930  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02758003 
Fecha de matrícula:   29 de noviembre de 2016
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 23 116 31 Bodega 22 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@labwr.com  
Teléfono comercial 1:               6017946448 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 23 116 31 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@labwr.com 
Teléfono para notificación 1:           6017946448 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  noviembre de 2016 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2016,  con  el No. 02161257 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  LABORATORIO  DEL  MEDIO  AMBIENTE Y
CALIBRACION WR SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  puede  realizar  en  Colombia o en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil, especializándose en todos los
servicios  de  laboratorio  ambiental  y  laboratorio  de calibración.
Ensayos  y análisis técnicos. Actividades de arquitectura e ingeniería
y   otras   actividades   conexas.  Otras  actividades  profesionales,
científicas  y  técnicas N.C.P. Otras actividades de servicio de apoyo
a  las empresas N.C.P. Otros tipos de educación N.C.P. Mantenimiento y
reparación  especializado  de  maquinaria  y  equipo.  Mantenimiento y
reparación  especializado  de equipos electrónicos y ópticos. Comercio
al   por   menor   de   otros  productos  nuevos  en  establecimientos
especializados.  Comercio  al por mayor de otros tipos de maquinaria y
equipo  N.C.P. Emprender obras civiles y adecuación de bienes mueble e
inmuebles  en  desarrollo  de  su  objeto  social.  Además, la empresa
tendrá  por objeto la de realizar cualquier actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como en el extranjero, la sociedad podrá llevar a
cabo  en  general  todas  las  operaciones de cualquier naturaleza que
ellas   fueren,  relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualquier  actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.   Además   la   sociedad  podrá  hacer  cualquier  clase  de
inversiones,  como  adquirir  muebles  e  inmuebles  para enajenarlos,
permutarlos,   arrendarlos,   darlos   en   garantía  de  sus  propias
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obligaciones,   podrá   explotar   marcas,   franquicias,   y  nombres
comerciales  nacionales  o extranjeros, podrá girar, aceptar, endosar,
descontar  o  pagar  toda clase de títulos valores, celebrar contratos
de   mutuo  con  o  sin  intereses,  celebrar  contratos  de  seguros,
contratos  con  entidades bancarias, financieras y en general celebrar
todo  acto  o  contrato  relacionado  con su objeto social. Igualmente
para  la prestación de sus servicios, podrá participar en licitaciones
públicas  y  privadas con personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras  y  solicitar concordato con sus acreedores, en desarrollo
del  objeto  social  esta  podrá  licitar y contratar, formar parte de
otras  sociedades  y  fusionarse  con ellas, girar, aceptar y negociar
títulos   valores,   celebrar   contratos   de  cambio  en  todas  sus
modalidades  y  dar  y  recibir  dinero en mutuo, con o sin intereses,
gravar  sus  bienes  con  hipoteca y con prenda, con o sin tenencia de
los bienes.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $20.390.000,00
No. de acciones    : 4.078,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $20.390.000,00
No. de acciones    : 4.078,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la sociedad estará a cargo del Gerente,
quien  tendrá  dos suplentes del Gerente con las mismas facultades del
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titular  que  lo  reemplazará  en  sus  faltas absolutas, temporales o
accidentales  y  serán  designados  para  un período de dos (02) años,
reelegibles  indefinidamente  por  la Asamblea General de Accionistas.
Los   suplentes   del   Gerente  contarán  con  todas  las  facultades
inherentes al cargo del Gerente y de Representante Legal.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El   Gerente   se   encuentra  investido  de  funciones  ejecutivas  y
administrativas,  y como tal, tiene a su cargo la representación legal
de  la sociedad, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad
de  la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general
de  la  empresa  con  arreglo  a  los  estatutos y a las disposiciones
legales.  El Gerente y el suplente del Gerente, tendrán las siguientes
funciones:   1)   Ejercer   la   representación   legal   judicial   y
extrajudicial  de  la  sociedad;  2)  Dirigir,  planear,  organizar  y
controlar  las  operaciones  en  desarrollo  del  objeto  social de la
sociedad;   3)  Ejecutar  y  celebrar  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del giro ordinario de los negocios sociales, sin
límite  de  cuantía; 4) Nombrar y remover los empleados de la sociedad
cuya  designación no corresponda a la Asamblea General de Accionistas;
5)  Cumplir  las  órdenes  del  máximo  órgano  social  y  vigilar  el
funcionamiento  de la sociedad; 6) Rendir cuentas de su gestión cuando
lo  exija la Asamblea General de Accionistas; 7) Presentar a treinta y
uno  (31)  de diciembre de cada año, el balance general de la sociedad
y  un  estado  de  pérdidas y ganancias para su examen por parte de la
Asamblea  General  de Accionistas; 8) Tomar las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de  la  sociedad  e impartirles las
órdenes  e  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; 9)
Convocar  a  la Asamblea General de Accionistas a las reuniones cuando
lo  juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias cuando lo
ordenen  los  estatutos;  10)  Elaborar  los  reglamentos de emisión y
colocación  de  acciones  de  la sociedad; 11) Presentar a la Asamblea
General  de Accionistas el informe sobre la forma como se haya llevado
la  gestión  en la empresa; y 12) Las demás funciones que le señale la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  21  de noviembre de 2016, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2016 con el No. 02161257 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Monica    Maria   Gomez   C.C. No. 21384343         
                  Jaramillo                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Juan   Antonio   Pelaez   C.C. No. 80105654         
Suplente    Del   Gomez                                               
Gerente                                                               
 
Segundo           Manuel   Andres  Pelaez   C.C. No. 80204902         
Suplente    Del   Gomez                                               
Gerente                                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 012 del 24 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
02989789 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose  Ignacio Rodriguez   C.C.   No.  91362184  T.P.
Principal         Gonzalez                  No. 103967-T              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Milena   Acosta   C.C.   No.  52733453  T.P.
Suplente          Rodriguez                 No. 197099-T              
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por  Documento  Privado  del  21  de  febrero de 2022 de Representante
Legal,  inscrito  el 23 de febrero de 2022 bajo el número 02795877 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BODHITRI S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Desarrollar  cualquier  actividad de naturaleza civil
                 y   en   general   desarrollar   cualquier  actividad
                 comercial, civil o lícita.                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2022-01-01
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7120
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.068.911.098
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7120
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  24 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 23 de junio de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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